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S U M A R I O :

MUNICIPIO DE MOROLEÓN, GTO.

PROGRAMA Municipal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia Moroleón, Guanajuato 2025-2027.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - MOROLEÓN, GTO.
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3.1.2. Fundamento jurídico estatal 
Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato 
La presente ley nos señala la actuación del municipio, estableciendo funciones que 
preserven el orden público, conservar la paz y tranquilidad de convivencia social, 
previniendo la generación de conductas antisociales, delitos e infracciones a los bandos 
de policía y buen gobierno, o en su caso, a los reglamentos de seguridad pública; 
proteger los bienes jurídicos de los pobladores de la comunidad que se puedan ver 
afectados por cualquier clase de conductas antisociales, delitos, riesgos, siniestros o 
desastres y coadyuvar con la procuración, administración y ejecución de justicia penal. 

Es esencial que el programa cuente con estrategias definidas y fundamentadas, 
teniendo por objeto la protección de los habitantes de Moroleón, previniendo los delitos, 
realizando objetivos que encomienda la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, la Ley Orgánica Municipal y demás disposiciones legales aplicables. 

Sirviendo como fundamento legal para el presente diagnóstico y proyecto en seguridad 
pública, los siguientes ordenamientos jurídicos: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
• Constitución Política para el Estado de Guanajuato.
• Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
• Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato.
• Ley de Protección Civil para el Estado de Guanajuato.
• Ley de Alcoholes para el Estado de Guanajuato.
• Ley de Movilidad para el Estado de Guanajuato.
• Reglamento de Policía para el Municipio de Moroleón, Guanajuato.
• Reglamento Interior de la Dirección de Policía Preventiva Municipal de

Moroleón, Guanajuato.
• Reglamento de Tránsito para el Municipio de Moroleón, Guanajuato.
• Reglamento del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad

Pública Municipal de Moroleón, Guanajuato. 
• Reglamento del Sistema de Protección Civil para el Municipio de Moroleón,

Guanajuato.
• Reglamento para los Establecimientos de Giros Comerciales y de

Servicios en el Municipio de Moroleón, Guanajuato. 

Ley de prevención social de la violencia y la delincuencia del estado de 
Guanajuato 
Este presente documento establece políticas y principios para coordinar esfuerzos en 
la prevención de la violencia y la delincuencia. 

Estableciendo un marco para la coordinación entre el estado de Guanajuato y los 
municipios que pertenecen a este en el ámbito de la prevención y delincuencia, con el 
objetivo de reducir los factores de riesgo y combatir las causas de estos actuales 
fenómenos sociales, creando así una guía de planificación y ejecución de políticas de 
prevención de social que son fundamentales que aseguran un enfoque integral y 
efectivo. 

Y varios ámbitos en los que se deben implementar políticas de prevención social, cada 
ámbito aborda diferentes factores que contribuyen a la violencia y la delincuencia, se 
busca mejorar las condiciones de vida y fomentar la cohesión social e implementar 
programas específicos para cada ámbito de intervención. 
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Del año 2015 al año al año 2020 la población disminuyo a 47 mil 261 habitantes con una 
tasa de crecimiento anual (TCA) negativa del -1.28 por ciento. 

Gráfico 2 Tasa de crecimiento anual de la población de Moro/eón 
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Fuente: Elaborado por IMPLAN con datos de INEGI de los censos de población y vivienda y las 
encuestas intercensales. 

La población del municipio de Moroleón es principalmente urbana, con un 88.68 por 
ciento (41 mil 910 habitantes) de su población en la única localidad de carácter urbano 
del municipio 1, el resto de la población es de carácter rural siendo el 11.31 por ciento (5
mil 343 habitantes). 

Tabla 7 Población por localidad 2010-2020 

Clave Nombre de localidad 2010 2020 
0000 Total, del Municipio 49364 47261 V 

0001 Moroleón 43200 41910 V 

0002 Amoles 237 122 V 

0003 La Barranca 345 194 V 

0004 Caricheo 100 111 A 

0005 Cepio 138 86 V 

0006 Cuanamuco 135 109 V 

0010 La Loma 321 274 V 

0011 Ojo de Agua de en Medio 370 364 V 

0012 La Ordeña 554 502 V 

0013 Pamaseo 77 19 V 

0014 Las Peñas 89 58 V 

0015 Piñícuaro 1026 894 V 

1 Moroleón, es la única localidad urbana con clave 0001, clave del INEGI
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Gráfico 7 Situación conyugal de población 

SITUACION CONYUGAL DE LA POBLACIÓN MAYOR DE 12 
AÑOS 

45.00% 
40.00% 33.19% 
35.00% 
30.00% 1
25.00% 
20.00% 
15.00% 
10.00% 

5.00% 
0.00% 

40.56% 

7.30% 6.09% ■ 0.95% 

-�� 'f,..r¿ �<¿ �<¿ o <¿� <¿� � 
'l>,f:' ?>,f:' -'o� -o� -o� � ·@ ·@ v 

� � «? � ' 
-��&"' 

2.76% 3.38% 

º� º� �'li ◊'li� 
"<¿� 

o' <l 

5.77% 

º� ..:s.� 

Fuente: Elaborado por IMPLAN con datos del Censo de población y vivienda 2020 de INEGI 

4.1.11. Viviendas particulares habitadas (VPH) 
El municipio de Moroleón tiene un índice de marginación muy bajo, una de sus 
dimensiones es la vivienda, en esta sección se presentan los indicadores de vivienda 
que se utilizan para el análisis de la marginación entre otros para su caracterización; 
así como algunas de las características que se analizan siguiendo lo estipulado por 
Guía4 de SEDATU, como la presencia de ciertos bienes. 

Los indicadores de vivienda son muy positivos, las características como pisos de tierra 
y viviendas de material de desechos o cartón se encuentran por debajo del 1 por ciento. 
En cuanto a los servicios municipales se cuenta con más de un 99 por ciento de la 
vivienda con agua entubada, así el resto de los servicios tienen una cobertura de más 
del 90 por ciento. 

Tabla 9 Características de la vivienda en Moroleón5 

Características 
Viviendas particulares habitadas 1

Piso de tierra 
Piso diferente de Tierra 
Materiales en techos de desecho o lámina de cartón 
Materiales de baja resistencia como lámina metálica, 
lámina de asbesto, teja, etc. 
Materiales de alta resistencia como losas de cemento o 
vigueta y bovedilla 
Material de muros de desecho o lámina de cartón 

100.00% 
0.68% 

99.31% 
0.10% 
5.66% 

94.25% 

0.31% 

4 Guía para la Elaboración de Atlas Estatales y Municipales de Peligros y Riesgos del CENAPRED 
5 Se omitieron los resultados marcados como "No especificado" 
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4.1.12. Religión 
Con base en los datos censales de 2020, la religión católica constituye a la mayoría de 
religión católica en el municipio de Moroleón. Del total de la población de cinco años y 
más 40,292 ciudadanos se identificaron con esta fe, lo que representa el 90% del 
segmento poblacional analizado. Este dato nos demuestra que en el municipio de 
Moroleón predomina la religión católica 

Gráfico 9 Población católica en el municipio de Moro/eón 
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Fuente: Elaborado por IMPLAN con base a Censo de población y vivienda 2020, INEGI 

4.1.13. Servicios de salud 

En el tema de salud en el municipio de Moroleón según datos del INEGI 20206 se cuenta 
con el 77.41 por ciento de la población afiliada a un servicio de salud, siendo el 
predominante el seguro popular con un 55.64 por ciento, seguido por el IMSS con el 
14.12 por ciento, de otras instituciones como Pemex, instituciones privadas y otras 
instituciones; La población no derechohabiente en el municipio es del 22.52 por ciento, 
lo que equivale a 1 O mil 642 habitantes aproximadamente. 

Determinar el número de médicos disponibles en el municipio por cada diez mil 
habitantes, "Su objetivo es proporcionar un referente sobre la fortaleza del sistema de 
salud del que dispone el municipio" (ONU HABITAT, 2016, pág. 28). En el municipio, el 
número de médicos parece ser insuficiente respecto al tamaño de la población según 
recomendaciones del OMS. 

6 Encuesta intercensal de INEGI 2015



PERIÓDICO OFICIAL	 18 DE JULIO - 2025	 PÁGINA  41

Gráfico 10 Médicos por cada 10,000 Hab 
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Fuente: Elaborado por IMPLAN con base en Recursos en Salud Datos Abiertos, Dirección 
General de Información en Salud 2020; World Development lndicators: Health system, The World 
Bank 2017. 

La tasa de mortalidad en el municipio de Moroleón es de 67 habitantes por cada 1 O mil 
habitantes al año, más alta que la nacional de 59 Hab/1 O mil Hab y un poco más baja 
que la estatal de 61 Hab/10 mil Hab7. 

Espacios de salud 
La distribución del espacio de salud que atienden cuestiones básicas están distribuidos 
por el municipio encontrándose los principales en la ciudad, hacia las comunidades 
rurales se encuentran las Unidad Médica de Atención Primaria para la Salud (UMAPS) 
en la comunidad de Piñícuaro, la más grande del municipio, y en la comunidad de La 
Ordeña, en cambio las comunidades de que más alejadas que se encuentran en 
dirección al Cerro de Amoles como lo son: Amoles, Santa Gertrudis, La Loma y la 
barranca deben acudir a la ciudad por no contar con una UMAPS en la cercanía. 

7 Estadísticas de mortalidad de INEGI, 2018; Proyección de población de CONAPO 2015-2030.
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Mapa 16 Hospitales y clínicas de la zona urbana (públicos y privados) 
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Fuente: Atlas de Riesgo Municipal 

4.1.14. Discapacidad 

En el municipio de Moroleón se tiene una tasa de discapacidad de 43 Hab por cada 1 
mil Hab, una tasa más baja que el promedio de los municipios del estado con una tasa 
de 46 Hab por cada 1 mil hab. En total en el municipio hay 2 mil 37 Hab con alguna 
d iscapacidad8. 

Tabla 14 Personas discapacitadas por localidad 2020 

Clave Nombre de localidad Personas 
con alguna 

discapacidad 
0000 Total, del Municipio .. 2,037 
0001 Moroleón 1,711 
0002 Amoles 14 
0003 La Barranca 17 
0004 Caricheo 14 
0005 Cepio 2 
0006 Cuanamuco 11 
0010 La Loma 19 
0011 Ojo de Agua de en Medio 52 
0012 La Ordeña 11 

8 Condición de limitación en la actividad como: Caminar o moverse, ver, escuchar, hablar o comunicarse, atender elcuidado personal, poner atención o aprender y limitaciones mentales. 
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0013 Pamaseo 2 
0014 Las Peñas 5 
0015 Piñícuaro 82 
0016 Quiahuyo 6 
0017 Rancho Nuevo 34 
0018 El Salto 28 
0020 Santa Gertrudis 2 
0021 La Soledad 9 
0038 Rinconadas del Bosque 17 

Fuente: Censo de población y vivienda 2020, INEGI 

4.1.15. Lenguas indígenas 

La población de habla indígena en el municipio es muy baja, teniendo un registro del 
año 2010 con 80 habitantes, de los cuales 47 no especifican la condición de habla de 
lengua española. 

Tabla 15 Población de habla indígena 

Población 
de 3 aftos y 

más 

Habla lengua lndfgena9 No habla 
lengua 

indfgena 
Total Habla No habla No 

45 672 13 
es aftol es ftol 

13 O 
Fuente: Censo de población y vivienda 2020, INEGI 

es clflcado 
o 45 636 

El total de estas personas viven en la cabecera municipal acumulando 13 personas. El 
porcentaje de la población que habla alguna lengua indígena es de 0.03 por ciento 
respecto a la población total del municipio. 

Tabla 16 Localidades que cuentan con personas que hablan alguna lengua indígena 

Clave Localidades 

0001 1 Moroleón
Fuente: Censo de población y vivienda 2020, INEGI 

9 Medido en habitantes

Población Porcentaje 
Población total 

1 13 1 0.03% 
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Gráfico 12 Asistencia a la escuela por rango de edad 
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Fuente: Elaborado por IMPLAN con datos del censo de población 2020 

Analfabetismo 

17-24 años

En cuanto a la condición de alfabetismo de la población de 15 años y más el 94.38 por 
ciento de la población es alfabeta, con solo una población analfabeta de 5.39 porciento, 
un aproximado de 2025 Hab. 

Tabla 17 Tabla de población según alfabetismo 

Sexo Poblacló Condición de alfabetlsmo 
n de 15 Alfabet % Analfabet aftos y 

más a 

Total 37 544 35 433 94.38 
% 

Hombre 17 718 16 880 44.96 
s % 
Mujeres 19 826 18 553 49.42 

% 

Fuente: Censo de población y vivienda 2020, INEGI 

Ofertas educativas 

a 

2 025 

804 

1 221 

% No 
especificad 

o 
5.39 86 

% 
2.14 34 

% 
3.25 52 

% 

% 

0.23 
% 

0.09 
% 

0.14 
% 

En el municipio se detectan 170 instituciones educativas entre instituciones públicas y 
privadas de todos los niveles, desde el nivel preescolar, primaria, secundaria, 
bachilleratos, educación superior y otras instituciones de capacitación. 

La mayoría de las comunidades rurales cuentan con algún espacio educativo, siendo 
únicamente 2 y a estas se le suma una localidad. Dentro de la zona urbana de los 
centros educativos están distribuidos por la ciudad siendo únicamente las periferias las 
cuales son recientes las que no cuentan con algún centro educativo, sin embargo, esto 
no significa que no exista cierta cercanía a las mismas. 
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Mapa 17 Ubicación de escuelas y población por manzana en zona urbana 
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Fuente: Atlas de Riesgo Municipal 

Mapa 18 Ubicación de escuelas en las localidades 
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4.1.18. Factores económicos 
Empleo e ingresos 
La población económicamente activa en el municipio es de aproximadamente 20 mil 400 
personas, de esta población el 92.96 por ciento está ocupada, siendo un porcentaje muy 
favorable para el municipio, debido a su industria textil existe una buena oferta de 
empleo; sin embargo, esto no significa que exista empleo para todos, la tasa de 
desempleo es del 7.04 por ciento. 
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Gráfico 13 Unidades económicas 2018 
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La unidad económica que tiene mayor impacto en el municipio es comercio al por menor 
con un 63 por ciento en el periodo 2003-2018, dejando atrás a las industrias 
manufactureras con un 33 por ciento. 

Gráfico 14 Unidades económicas 2003-2018 

Industrias manufactureras 

■ Comercio al por mayor

■ Comercio al por menor

En producción bruta la prestación con mayor actividad son los servicios de alojamiento 
temporal y de preparación de alimentos y bebidas con un 27 por ciento, seguido de otros 
servicios excepto actividades gubernamentales y construcción con un 13 por ciento, 
servicios financieros y de seguros 11 por ciento y servicios de salud y de asistencia 
social con 1 O por ciento. 
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Gráfico 17 Personal ocupado total 2018 
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En el municipio el comercio al por menor es la actividad que genera más personal 
ocupado en el año 2003-2018 con un 51 por ciento, enseguida se posiciona la industria 
manufacturera con un 51 por ciento, dejando hasta el final el comercio al por mayor con 
el 7 por ciento. 

Gráfico 18 Personal ocupado total 2003-2018 

• Industrias manufactureras

• Comercio al por mayor

Comercio al por menor

Los ingresos de la población son en su mayoría superior a 2 sueldos mirnmos 
mensuales (s.m.) seguidos por la población que gana entre 1 y 2 s.m., se puede percibir 
una brecha de 12.30 por ciento entre los hombres y mujeres que ganan más de 2 s.m., 
así mismo son más las mujeres que ganan hasta un 1 s.m. 
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Tabla 20 Porcentaje de ingresos de la PEA 

Sexo Pol>laclon Hasta 1 is ele 2 No especlflcaclo 
ocu da s.m. 2 s.m. s.m.

Total 18,962 12.80% 34.98% 45.29% 6.93% 
Hombres 11,023 11.00% 31.40% 50.44% 7.17% 
Mujeres 7,939 15.32% 39.94% 38.14% 6.60% 
Fuente: Encuesta lntercensal 2015, INEGI 

Un indicador importante por revisar es la razón de dependencia del municipio, está razón 
de dependencia indica la población que cada individuo tiene que sostener, analizando 
la PEA y la PNEA1 º , en el municipio su razón de dependencia es de 48.82 por ciento, 
expresado también como 48 de cada 100 personas son dependientes, aunque es un 
dato alarmante esto se debe a la gran cantidad de niños menores de 15 años. Para ello 
se calcula y se presentan la razón de dependencia por edades, razón de dependencia 
infantil (ROi) y la razón de dependencia de adultos mayores (RDAM). 

De esta manera se muestra que la razón de dependencia en el municipio es muy alta 
debido a la gran cantidad de infantes que representan el 19.29 por ciento de la población 
del municipio comparado con el 11.49 por ciento que representa la población de adultos 
mayores. 

Tabla 21 Razón de dependencia municipal 

Razón de dependencia 
Razón de dependencia infantil 

Razón de dependencia adultos mayores 

48.82% 
30.60% 
18.22% 

Fuente: Elaborado por IMPLAN con base al Censo de población y vivienda 2020, INEGI 

4.1.19. Pobreza 

El consejo nacional de evaluación de la política de desarrollo social (CONEVAL) calcula 
y publica la información sobre pobreza en el país a sus diferentes niveles; la pobreza 
multidimensional de mide atreves de 14 indicadores de incidencia de pobreza 
multidimensional, bienestar o carencias (CONEVAL, 2019, pág. 39). 

Tabla 22 Porcentaje de la población con alguna característica de pobreza 

Característica 
Pobreza 
Pobreza extrema 
Pobreza moderada 
Vulnerables por carencia social 
Vulnerables por ingreso 
No pobre y no vulnerable 
Rezago educativo 
Carencia por acceso a los servicios de salud 
Carencia por acceso a la seguridad social 

10 Población no económica mente activa 

2010 2015 
49.2 55.0 
4.6 3.3 

44.7 51.7 
38.3 32.6 
2.7 4.8 
9.8 7.5 

26.2 22.5 
35.9 20.9 
79.2 76.5 

2020 
46.9 
2.8 

44.1 
40.4 
3.2 
9.5 

23.3 
17.4 
77.3 
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4.2.1.1. La Seguridad Pública en el Municipio de Moroleón 
En el municipio existe una cierta incertidumbre en la seguridad pública, esto se debe a 
la inseguridad que se ha creado por actividades delictivas en la localidad, por parte de 
la venta y consumo de sustancias nocivas a la salud, creando disturbio en la sociedad. 

El que los jóvenes se vean influidos mayormente en este círculo vicioso se debe a 
distintos factores como son: 

• Las fallas en el sistema educativo;
• La mala política de seguridad;
• Los malos elementos policiacos;
• La desigualdad económica;
• La delincuencia organizada;
• El tráfico ilegal de armas y drogas;
• La desintegración familiar; y
• La corrupción.

Este fenómeno es de suma importancia que sea tratado, para ello es necesario que se 
involucren las diversas áreas que atienden al sector Seguridad Pública, la eficiente 
homogeneidad de las dependencias ayuda a generar una adecuada política criminal. 

Aparte de ser un factor muy importante en la gobernanza de un municipio, este 
fenómeno debe comprenderse como un factor de alteración en la sociedad, los cuales 
pueden ser generados desde una falta administrativa, un delito, un accidente de tránsito, 
y situaciones involuntarias por causas naturales. Hoy en día la situación se muestra un 
poco diferente, y es necesario tomar medidas más estrictas en cuanto a políticas de 
seguridad, planteando programas de prevención de violencia y delincuencia, para que 
los resultados sean favorables, se debe contar con un diagnóstico que refuerce el 
conocimiento sobre la situación actual de la delincuencia en Moroleón y de la cual se 
puede obtener por conceptos de medición. 

Los primeros datos para tener en cuenta son el índice delictivo, esto se puede generar 
por el consumo de drogas en los jóvenes creando pandillas que inciten a la contribución 
de actos delictivos, en base a estadísticas nos menciona que en periodos anteriores a 
llegado haber un promedio de 800 casos por consumo de sustancias nocivas, afectación 
a la convivencia social con 541 casos, estos datos se pueden observar en la gráfica 17. 

En otra grafica anterior nos mostraba un índice alto de homicidios los cuales incluyen 
secuela. Y nos mencionan que una de las actividades criminalísticas con mayor 
ocurrencia en la sociedad son los robos en sus diversas áreas y sectores. 

4.2.1.2. Delitos del Fuero Federal y Fuero Común 
De acuerdo con los datos de incidencia delictiva 2015-2022 se muestran los delitos 
detectados en el municipio. 

En la tabla siguiente, aunque existen diversos tipos de delitos que acontecen en la 
localidad, los que ocurren con mayor frecuencia son robo con 1,642 casos, otros delitos 
del fuero común con 925 casos, lesiones con 498 casos, violencia familiar con 457 
casos, amenazas con 493 casos, daño a la propiedad con 377 casos, fraude con 216 
casos, narcomenudeo con 105 casos, abuso sexual con 54 casos, violación simple con 
28 casos, despojo con 35 casos, incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar 
con 55 casos y falsificación con 69 casos: 
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En la siguiente tabla nos muestra los datos estadísticos por mes, entre Código Penal 
Federal y otras Leyes y Códigos, de la cuales el Código Penal Federal cuenta con el 
mayor porcentaje del 53 por ciento. 

En la tabla siguiente se muestra los meses de los cuales el periodo de enero-julio son 
los meses con mayor porcentaje de actividad delictiva. 

Gráfico 28 Delitos del Fuero Federal 
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Fuente: Elaborado por IMPLAN Moroleón con Datos Abiertos de Incidencia Delictiva 2015-2022, 
SESNSP 

Los delitos generados por cada año en un periodo del 2012-2022, nos muestra como ha 
ido evolucionando la incidencia delictiva en el municipio, mostrando que desde el año 
2012 ha habido un decrecimiento de esto y aunque ha habido una disminución aún se 
encuentra presente el crimen en la ciudad y sigue afectando a la sociedad de forma 
negativa, creando un ambiente hostil a lo que se busca lograr con un Moroleón de paz 
y armonía. 

Gráfico 29 Incidencia delictiva del Fuero Federal en los años 2012-2017 

2017 □ 2016 □ 2015 □ 2014 □ 2013 □ 2012 
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Fuente: Elaborado por IMPLAN Moroleón con Datos Abiertos de Incidencia Delictiva 2015-2022, 
SESNSP 
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Fuente: Elaborado por IMPLAN Moroleón con datos de Accidentes de tránsito terrestre en zonas 
urbanas y suburbanas 2021, INEGI 

Según estadísticos sacados de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción de 
Seguridad Pública (ENVIPE), nos indica que la percepción de seguridad en la entidad 
federativa de Guanajuato es que el 14.9 por ciento de los hombres mayores de 18 años 
percibieron seguridad, y el 9.11 por ciento de mujeres mayores de 18 años compartieron 
la misma percepción. 

De la misma forma la población de Guanajuato el 12.6 por ciento tiene confianza en la 
policía estatal, mientras que un 13.2 por ciento indica tener desconfianza. 

Gracias a estos datos podemos cuantificar la percepción de la sociedad y poder ver que, 
aunque una parte de la población se siente segura con las fuerzas que controlan la 
inseguridad en la región, hay más personas que no opinan lo mismo y se encuentran 
indefensas ante la incidencia delictiva. 

Que el pueblo opine de esta forma es un punto muy negativo y peligroso para las áreas 
encargadas de la Seguridad Pública, ya que estas áreas son las encargadas de 
promover programas y acciones preventivas para mitigar las actividades criminalísticas 
en la ciudad. 

Teniendo en claro la opinión de la sociedad es necesario, en el presente programa de 
Seguridad obtener soluciones ante esta incertidumbre de inseguridad en el municipio de 
Moroleón. 

4.2.1.5. Consideraciones Percepción-Realidad 
La percepción humana se ve influida en lo que la sociedad puede sentir, ver y escuchar, 
cada persona puede percibir de diversas formas una acción, mientras que la realidad se 
puede comprobar mediante métodos científicos. La sociedad puede percibir la 
inseguridad en donde radica, pero la realidad nos ayuda a poder cuantificar por medio 
de estadísticas la porción afectada o influida por actos delictivos y generar así un índice 
de impacto, para poder generar un impacto que mitigue los actos delictivos. 

La violencia social es un problema que afecta e influye a cada individuo, instituciones y 
sociedad en general, creando efectos negativos en la economía, política, salud y cultura 
de la localidad donde se presenta. La violencia es perceptible y se convierte en realidad 
cuando se ve afectado el patrimonio de la comunidad social, tanto salud como físico. 
Este fenómeno puede formar aspectos que influyan a generar mayor actividad de 
inseguridad, cometer actos criminalísticos; un tipo de violencia reconocida es la violencia 
organizacional, de la cual las personas pueden percibir los efectos generados por ella 
en su comunidad. 

La violencia tiene dos dimensiones diferenciadas e interrelacionadas: la inseguridad que 
hace referencia a los hechos concretos de violencia objetiva producidos o, lo que es lo 
mismo, la falta de seguridad. Y la percepción de inseguridad que hace relación a la 
sensación de temor y que tiene que ver con el ámbito subjetivo de la construcción social 
del miedo generado por la violencia directa o indirecta. 

La percepción de violencia, aparte de ser percibida por el índice de crimen que hay en 
una sociedad, se puede notar por el método en que los organismos de Seguridad 
Publica deciden aplicar para contrarrestar las transgresiones que ocurren en la 
sociedad. 
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A veces la forma más directa para contrarrestar el efecto inseguridad es la ejecución de 
fuerza física en actos delictivos para acabar con los puntos clave de la delincuencia. Un 
problema evidente es que pelear la violencia con fuerza física, genera más violencia, lo 
que acaba perjudicando a toda el área donde ocurre la catástrofe. 

El aumento de la violencia en la sociedad es un fenómeno multicausal, el cual se ve 
influido por factores individuales, familiares, sociales y culturales, los cuales inciden en 
la conducta doméstica y social. La sociedad en parte influye mucho para que la violencia 
e inseguridad sigan creciendo. Si no existiera población que pusiera en práctica los 
valores antisociales no surgiría la inseguridad. 

La práctica de valores antisociales, su desarrollo tiene un trasfondo más complejo de lo 
que se pudiera imaginar, esto se puede ocasionar desde la falta de valores en la familia 
en la crianza de los niños, hasta su manera de integración en la sociedad y como es 
aceptado, influyen muchos factores, los cuales van formando que haya una escasez de 
valores que orillan a la población más joven a formar parte de pandillas las cuales son 
promotoras de la delincuencia, siendo la educación otro factor muy importante. 

Si la ciudad es un espacio de "soledades compartidas" y, por tanto, el lugar del 
anonimato y la inseguridad; allí el temor crecerá y, lo que es peor, el miedo se convertirá 
en principio urbanístico. Es decir, hay un miedo construido en la ciudad y también una 
ciudad construida por el miedo. 

Por ello es indispensable que las políticas públicas tomen en cuenta la dimensión y 
gravedad del tema, desarrollando propuestas nuevas que contribuyan a la causa, como 
ejemplo existen varias propuestas que definen a la perfección la violencia y como 
combatirla, un ejemplo de ella es la propuesta de "Ventanas Rotas" la cual trata de un 
ejercicio que se llevó a cabo en el barrio más pobre de la ciudad de New York y en la 
zona más rica de la ciudad de California, comparando las dos situaciones se dictamino 
que el crimen se relaciona con la psicología humana y con las relaciones sociales. Si la 
sociedad percibe una pequeña fractura en el sistema, lo pueden tomar como una idea 
de desinterés por los valores, esto conlleva a que se valla rompiendo los códigos de 
convivencia, como de ausencia de ley, de normas, de reglas. Esta acción va creando 
que cada suceso delictivo vaya siendo mucho más fuerte que el anterior, desembocando 
una violencia irracional. Esta teoría impulso a la política de "Tolerancia Cero". 

Esta política nos indica que no se trata de castigar al delincuente directamente, ni la 
prepotencia de la policía, sino que también debe ponerse en práctica la tolerancia cero 
sobre el abuso que tiene la autoridad. 

Otra propuesta es la de "Prevención Situacional", esta propuesta garantiza la seguridad 
en el espacio público, disminuyendo las oportunidades de la comisión de delitos y 
violencia, reduciendo así la percepción de la inseguridad en la población, mediante 
estrategias modificando ciertos factores y condiciones de riesgo físico espaciales, 
generando espacios públicos de calidad, seguros e íntegros. 

Aunque existen diversas propuestas para disminuir y erradicar la inseguridad en la 
población, es importante hacer estudios de nuestra comunidad, evaluar su nivel de 
criminalidad, y generar base a ella una correcta y justa propuesta que beneficie y llegue 
a mayor cantidad de habitantes de Moroleón, comenzando con las políticas y leyes de 
Seguridad Publica, a una buena ejecución de ellas, teniendo siempre presente a los 
ciudadanos y sus valores. 
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Gráfico 39 Focalización de Zonas de Atención Transversal 

Faltas administrativas 
Manejo de motos sin uso de casco 

Puestas a disposición 
Informe policial homologado 

Llamadas al 9-1-1 
Accidentes viales 

Presencia de grupos criminógenos 
Narcomenudeo 

Fuente: Guía para la elaboración de programas municipales para la prevención social 
de la violencia y la delincuencia 

4. 3. Análisis causal de problemática
El tema de la seguridad desde la percepción de los ciudadanos muestra una idea 
colectiva hacia la relación entre las drogas y la inseguridad, mostrando como una de 
las causas a la misma la pobreza y la desintegración familiar. Si bien la población 
considera que están seguros en sus colonias o dentro del municipio de Moroleón 
existe una fuerte percepción de que el estado de Guanajuato es inseguro con base a 
sus experiencias. 

Imagen 3 Experiencias de la ciudadanía 

�SEGURIDAD ¿ Cuáles son los tns temas que le preocupan más? 
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Fuente: Encuesta de Percepción Ciudadana en Materia de Seguridad Pública 
realizadas por la secretaria de seguridad y paz en el 2024 
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5. Enfoque

5. 1. Filosofía de la Administración Municipal.
Ser una corporación modelo en materia de seguridad en la que todos los integrantes 
se sientan orgullosos de pertenecer a ella, brindando un servicio de calidad a la 
sociedad, promoviendo una formación en valores, cultura de la legalidad y 
honorabilidad en los cuerpos de Seguridad Pública, generando un ambiente de 
confianza a la ciudadanía, en coordinación con los tres niveles de gobierno en la 
prevención y combate a la delincuencia. 

5.2. Visión, Misión del Programa Municipal. 

5. 2. 1. Visión
La seguridad es un factor importante en el impulso del crecimiento social, fortalece la 
confianza con la población, brindando servicios benéficos de carácter social, cultural, 
económico y de salud, contar con seguridad pública, instituciones públicas confiables y 
responsables, ayudan a establecer una localidad pacífica y armoniosa. 

5. 2. 2. Misión
El gobierno municipal trabaja para impulsar la economía, seguridad y bienestar social 
para un desarrollo integral de la población con políticas públicas, leyes y reglamentos 
correspondientes, siendo transparentes, proyectando liderazgo y buenas prácticas 
para el municipio de Moroleón. 

5. 2. 3. Principios de la prevención social de la violencia
De acuerdo con la ley de prevención social de la delincuencia y la violencia del estado 
de Guanajuato y sus municipios, con estos principios se busca orientar las políticas, 
implementar y continuar con programas y acciones en la materia de seguridad pública. 

1. Afirmativita: Priorizar la atención a los ciudadanos y grupos en situación de
riesgo y vulnerabilidad.

2. Acceso a la justicia y atención a víctimas: Considerar la asistencia,
protección, reparación del daño y prevención de la doble victimización.

3. Psicosocial: Incidir en las motivaciones individuales hacia la violencia y las
condiciones criminógenas en los individuos, la familia, la escuela y la
comunidad.

4. Proximidad: Resolver conflictos de manera pacífica, con respeto a los
derechos humanos y promoviendo la cultura de la paz.

5. Articulación: Homologar y complementar las políticas, programas acciones de
los diferentes órdenes del gobierno.

6. Territorialidad: Considerar el contexto local en el diseño de las estrategias de
prevención

(Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del Estado de 
Guanajuato y sus Municipios, 2020) 

5.2.4. Enfoques (seguridad humana) 
• Prevención del delito con enfoque comunitario: Fomentar apoyo en cada zona

de Moroleón para generar programas de vigilancia ciudadana.
• Fortalecimiento de la policía de proximidad: Capacitación en derechos

humanos, resolución de conflictos sin llegar a actos violentos.
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6.4. 1. Metas 
SEGURIDAD EN MOVILIDAD 

META: Reducir en un 30% el número de accidentes viales relacionados con 
motociclistas registrados en el municipio de Moroleón, mediante la implementación de 
campañas permanentes de educación vial, operativos de inspección preventiva, 
fortalecimiento de la infraestructura urbana y capacitación a conductores, priorizando 
zonas de alta incidencia vial. 

INDICADOR: Número de accidentes viales con participación de motociclistas 
registrados anualmente por la Dirección de Tránsito y Policía Vial. 

SEGURIDAD EN VIOLENCIA FAMILIAR 

META: Disminuir en un 20% la incidencia de casos de violencia familiar reportados 
ante las instancias correspondientes (DIF, Policía Municipal, Fiscalía), a través del 
fortalecimiento de las redes comunitarias de apoyo, la sensibilización social, la 
atención psicológica especializada, la formación de promotores comunitarios de paz y 
la canalización efectiva de víctimas a servicios integrales. 

INDICADOR: Número de denuncias por violencia familiar registradas en los sistemas 
municipales de atención y protección familiar. 

SEGURIDAD EN ABANDONO ESCOLAR 

META: Reducir en un 15% la tasa de abandono escolar en los niveles de secundaria y 
medio superior en el municipio de Moroleón, mediante programas de apoyo 
académico, otorgamiento de becas municipales, orientación vocacional, y vinculación 
con instituciones educativas y organismos civiles enfocados en la permanencia 
educativa. 

INDICADOR: Tasa de abandono escolar registrada por la Dirección de Educación 
Municipal en coordinación con la Secretaría de Educación de Guanajuato. 

SEGURIDAD EN CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS 

META: Disminuir en un 30% el consumo de alcohol y sustancias psicoactivas entre 
adolescentes de 12 a 17 años en el municipio de Moroleón, mediante campañas 
preventivas dirigidas, talleres de habilidades para la vida, espacios seguros de 
participación juvenil y fortalecimiento de las redes de prevención comunitaria en 
planteles educativos y barrios prioritarios. 

INDICADOR: Porcentaje de adolescentes consumidores registrados en encuestas 
escolares y reportes de salud pública del ámbito local y estatal. 

6.4.2. Estrategias 
La Estrategia operativa es un proceso el cual se planea a largo plazo buscando 
mejorar la competitividad del municipio. Parte de un análisis del entorno, de la 
Seguridad Pública y delincuencia que hay en el municipio, así como un estudio de los 
recursos con lo que se cuenta para combatir las incidencias delictivas, para poder fijar 
objetivos y una hoja de ruta. 

Las estrategias son el conjunto de acciones que deberán ser desarrolladas con el 
motivo de lograr los objetivos estratégicos, para ello es necesario: 
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EJE 5 PREVENCIÓN Y SEGURIDAD 
Objetivo 5.1 Garantizar entonos seguros para la ciudadanía 

Indicador: Tasa de incidencia delictiva 
Meta: Reducir en 5 por ciento la tasa de incidencia delictiva 

Estrategia 5.1.1 Equipamiento e infraestructura 
Acción 5.1.1.1 Dotar de armamento a cuerpo de policías 
Acción 5.1.1.2 Restaurar casetas de vigilancia 
Acción 5.1.1.3 Dotar de vehículos oficiales a cuerpo de protección 

civil, policía y movilidad 
Acción 5.1.1.4 Crear un espacio multifuncional de protección civil. 
Acción 5.1.1.5 Instalar cámaras de video vigilancia 

Estrategia 5.1.2 Formación de los cuerpos de seguridad 
Acción 5.1.2.1 Generar un programa de capacitación en derechos 

humanos para el cuerpo policial 
Acción 5.1.2.2 Profesionalizar educativa de los elementos de 

seguridad 
Acción 5.1.2.3 Capacitar al cuerpo policiaco en temas género 
Acción 5.1.2.4 Capacitar al cuerpo de protección civil en atención 

de emergencias 

Objetivo 5.2 Consolidar la cultura de prevención del delito 
Indicador: Porcentaje de población atendida en programas de prevención 

del delito 
Meta: Incrementar en 50 el porcentaje de población atendida en programas 

de prevención del delito 

Estrategia 5.2.1 Difusión y capacitación ante situaciones de emergencia 
Acción 5.2.1.1 Capacitar a personal de centros de trabajo y 

escuelas 
Acción 5.2.1.2 Crear una campaña de difusión de emergencias 
Acción 5.2.1.3 Capacitar en primero auxilios 
Acción 5.2.1.4 Difundir información de prevención del delito y sus 

consecuencias 
Estrategia 5.2.2 Prevenir de adicciones en jóvenes 

Acción 5.2.2.1 Vigilar y control de la venta de sustancias nocivas a 
jóvenes 

Acción 5.2.2.2 Difundir información en escuelas sobre adicciones 
Acción 5.2.2.3 Difundir la lucha contra las adiciones en eventos 

Estrategia 5.2.3 Operativos de prevención social 
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7. Instrumentación, seguimiento y evaluación
7. 1. Instrumentación del programa.

La instrumentación efectiva de un programa de prevención del delito es un proceso 
dinámico y multifacético que va más allá del diseño inicial. Un pilar fundamental en este 
proceso es el análisis riguroso de los indicadores previamente definidos en la Matriz de 
Marco Lógico. Estos indicadores, que abarcan desde tasas de personal capacitado 
hasta niveles de participación escolar en temas de prevención y percepción de 
seguridad, son la brújula que guía la implementación y permiten monitorear el progreso. 

Se conformará un órgano colegiado integrado por representantes de dependencias 
municipales clave, tales como Seguridad Pública, DIF, Educación, Salud, Movilidad, 
Juventud, Instituto de la Mujer, entre otras. Esta comisión será responsable de coordinar 
y supervisar la ejecución del programa, asegurando la integración de acciones 
interinstitucionales y comunitarias. 

Plan de Acción Comunitaria (PAC): Se elaborará un PAC detallado que desglosará las 
acciones específicas, responsables, recursos asignados, cronograma de actividades y 
metas cuantificables para cada línea de acción del programa. Este plan será aprobado 
por el Ayuntamiento, conforme a lo establecido por la Ley para la Prevención Social de 
la Violencia y la Delincuencia del Estado de Guanajuato. 

Asignación de Recursos: Se garantizará la asignación de recursos humanos, financieros 
y materiales necesarios para la implementación efectiva del programa, priorizando las 
áreas con mayor incidencia de violencia y delincuencia. 

7.2. Seguimiento del programa. 
El seguimiento del programa se realizará a través de mecanismos sistemáticos y 
coordinados, y a partir de las metas definidas para cada indicador, se comparará el 
avance obtenido para cada meta con el avance comprometido inicialmente. 

Reuniones anuales de evaluación: La Comisión Municipal se reunirá anualmente para 
revisar el avance de las acciones, identificar obstáculos y proponer ajustes necesarios, 
Se propone que durante el mes de agosto - septiembre se realice las evaluaciones 
correspondientes a dicho programa de esta manera se puede realizar a la par de las 
evaluaciones del programa de gobierno y sus programas derivados. 

Se integrarán informes anuales en los cuales los responsables de cada área deberán 
presentar informes trimestrales detallados sobre el cumplimiento de las metas 
establecidas, los recursos utilizados y los resultados obtenidos, el resultado final de 
desempeño municipal permitirá cumplir, con los ejercicios presupuestales, acciones que 
garanticen el cumplimiento del alcance de las metas establecidas, sirviendo como base 
de la actualización del programa de seguridad. 

La creación de un sistema de información y monitoreo será de apoyo en el cual se 
implementará un sistema de información que permita el registro y seguimiento en tiempo 
real de las actividades y resultados del programa, facilitando la toma de decisiones 
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informadas, los resultados obtenidos del sistema de monitoreo se le darán a conocer a 
la presidenta municipal, así como a la comisión municipal. 

Los ciudadanos podrán tener acceso a dicha información y monitoreo a través del portal 
web de la administración municipal en tumo, en la página web la administración de 
seguridad pública del municipio, con la finalidad de contar con información verídica, 
contribuyendo la transparencia y redición de objetivos. 

7.3. Evaluación del programa. 

Una vez que se han establecido las líneas de acción y se han asignado 
responsabilidades, el área de Prevención del Delito asume un rol protagónico en la 
recopilación sistemática de datos relacionados con cada indicador. Esto implica 
coordinar esfuerzos con diversas instancias, desde la dirección de seguridad pública, 
fiscalización, movilidad, educación hasta organizaciones de la sociedad civil, para 
asegurar la integridad y la pertinencia de la información. El análisis de estos datos no 
es un ejercicio aislado; se busca identificar tendencias, desafíos emergentes y áreas de 
oportunidad para ajustar las estrategias. Por ejemplo, un aumento en la incidencia de 
jóvenes en el consumo de alcohol en una zona específica podría indicar la necesidad 
de reforzar la presencia policial o implementar programas de intervención social 
focal izados. 

Complementando este monitoreo continuo, el programa se someterá a evaluaciones 
anuales exhaustivas. Estas evaluaciones, lideradas por el área de Prevención del 
Delito en estrecha colaboración con el Instituto Municipal de Planeación, tienen un 
carácter más profundo y retrospectivo. Su objetivo es determinar el impacto general 
del programa, la eficiencia en el uso de los recursos y la consecución de los objetivos 
a mediano plazo. El Instituto Municipal de Planeación aporta su experiencia en 
metodologías de evaluación y análisis de políticas públicas, asegurando que los 
resultados sean objetivos y válidos. Las evaluaciones anuales no solo cuantifican el 
éxito o el fracaso, sino que también proporcionan recomendaciones concretas para la 
mejora continua del programa, permitiendo su adaptación a las cambiantes dinámicas 
delictivas y a las necesidades de la comunidad. Este ciclo de implementación, 
monitoreo y evaluación es lo que garantiza la relevancia y efectividad del programa a 
largo plazo. 

Ajustes Anuales: Con base en los resultados de las evaluaciones y el seguimiento, se 
realizarán ajustes anuales, incorporando nuevas estrategias, modificando metas o 
reasignando recursos según sea necesario para mejorar la efectividad del programa. 

Retroalimentación Continua: Se establecerán canales de comunicación permanentes 
con la ciudadanía y las organizaciones de la sociedad civil para recibir retroalimentación 
sobre el programa y ajustar las acciones conforme a las necesidades y expectativas de 
la comunidad. 

En cuestión de seguridad pública, la rendición de cuentas y transparencia en el cual se 
hará una publicación de resultados, los informes de seguimiento y las evaluaciones 
serán publicados en el portal de transparencia del municipio garantizando el acceso 
público a la información. 
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,
así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían

documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,
se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma

impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el
procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección
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Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección
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